
Número corriente: 1,50 pesetas

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,y un año, 240.

CIRCULARES

ANUNCIO

Diputación Provincial
de Madrid

Asuntos Contenciosos y Propiedades
y Derechos

OBIERNO CIVIL
\u25a0etaria general. —Sección de Coordi-

nación y Relaciones Públicas

poraciones .respectivas el importe total
de las pensiones anteriores a i:° de di-
ciembre de 1960, de cuyos titulares nose hayan recibido, las certificaciones
acreditativas de los extremos de refe-
rencia. '

(G V C—1.308)

adrid, 21 de marzo de 1962.—El Go-
idor Civil, Jesús Aramburu Olarán.

> que se hace público en este periódi-
icial, para que por las Corporaciones
es se tenga conocimiento del deseo
referida biblioteca y se lleve a efec-
remisión a la misma de las men-

idas publicaciones.

>r la presente, se interesa de los
atamientos de esta provincia remi-
a la biblioteca de las Cortes Espa-
5, que desea completar y poner aí
sus fondos bibliográficos, dos ejem-
;s de todos los libros, folletos__y re-
s que editen, incluso si, ello es pp-, de los números atrasados.

Madrid, 22 de marzo de 1962. — El
Gobernador Civil, Jesús Ararnburu Ola-
rán.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conocimien-
to y cumplimiento por las Corporacio-
nes interesadas de esta provincia.

4.0 A partir de la fecha en que se
comunique a cada Corporación intere-
sada las liquidaciones a que aluden los
dos números anteriores, dispondrán
aquéllas de un plazo de dos meses para
solicitar de la Comisión Permanente .dé
la Mutualidad, a través de la Dirección
Técnica de la misma, que se rectifiquen
las repetidas liquidaciones, aportando
para ello las certificaciones o justifican-
tes en que funden su solicitud».

3. 0 Asimismo la Mutualidad Nacio-
nal liquidará con cargo a las Corpora-
ciones respectivas el importe total de
las pensiones a que se refiere el número
anterior cuando "las expresadas Corpo-
raciones no cumplan con la Obligación
de enviar las nóminas beriódicas de sus
pensionistas en la' forma establecida por
la Circular núm. 12 de la Dirección Ge-
neral de Administración Local de 12 de
abril de 1961.

(G. C—1.320)

Higiene y Sanidad Veterinaria

Parcela 23. — Afecta la forma de un,
pentágono irregular,, con fachada al pa-
seo de San Francisco de Sales y a la
calle de Gnzmán el Bueno. La línea de

fachada al mencionado pasco mide 60
metros; el segundo lado, normal al an-

Su superficie plana y horizontal es de
x;335 metros \u25a0 cuadrados y su valor as-
ciende, en total, a 6.174.375 pesetas. Ser-
virá de tipo para la subasta esta mis-
ma cantidad.

Parcela 22. — Afecta la forma de un,
cuadrilátero. La linea de fachada, a la
calle de Guzmán el Bueno, es de 44,50
metros; el segundo lado, normal al an-
terior, mide 30 metros; el tercer lado,
normal al anterior, mide 44,50 metros
y-es colindante c6n la parcela n.° 21, aco-
metiendo normalmente a la segunda ca-
lle transversal, paralela a Cea Bermú-
dez, y el cuarto lado, cerrando el polí-
gono, hace'fachada a esta misma calle
transversal y mide 30 metros.

La superficie plana y horizontal es de
2.081,67 metros cuadrados y su valor as-
ciende, en total, a 11.345.101,50 pese-
tas. Servirá de tipo para la subasta de
está parcela esta misma Cantidad.

Parcela 2i. —Afecta la forma de un
polígono irregular.» La línea de fachada
a la avenida de San Francisco de Sales
es de 47,00 metros; el segundo lado,
normal al anterior, mide' 26,60 metros;
el tercer lado forma con el anterior án-
gulo obtuso, mide 35,23 metros y da fa-
chada a la segunda calle transversal, pa-
ralela a Cea Bermúdez; el cuarto lado,
normal al anterior, mide 44,50 metro? y
es lindante con la parcela 22, y el quin-
to lado acomete normalmente a la ali-
neación de" la citada avenida de San
Francisco y mide 19 metros, cerrando el
polígono.

Esta excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en sesión celebrada el
20 de enero próximo pasado, acordó pro-
ceder a la enajenación, en pública su-
basta, en las condiciones que resultan
del expediente formado al efecto y. apro-
bado por la Superioridad, con arreglo a
las disposiciones vigentes, las siguien-
tes parcelas, propiedad de esta Corpo-
ración, sitas en el lugar denominado
«Cerro del Pimiento», de esta capital, y
señaladas con los números que también
se indican, correspondientes a los del es-
tudio llevado a cabo en su día por el
Servicio de Arquitectura Provincial y
con que figuran igualmente en el Inven-
tario de bienes de la Corporación:

(G. C.-—1.309)

1 Madrid, 17 de marzo de 1962. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Ol&rán.

Las medidas adoptadas son desinfec-
ción de los locales con sosa al 2 por»
100, no habiendo sido marcados los ga-
nados enfermos.

Los animales enfermos se encuentran-
en dichos términos municipales, se-
ñalándose como zona infecta los Muni-
cipios, de Brúñete y Quijorna y como
zona sospechosa los. Municipios colin-
dantes.

CIRCULAR
Habiéndose presentado la epizootia de

peste africana en el ganado de la es-
pecie porcina existente en los términos
municipales.de Brúñete y Quijorna, este
Gobierno Civil, a propuesta de la jefa-
tura del Servicio Provincial de Ganade-
ría, y en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 134, "capítulo XII, ritu-^
lo II, del vigente Reglamento de Epi-
zootias de 4 de febrero de 1955 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 25 de marzo),
procede a la declaración oficial de la
ex-isiencia de dicha enfermedad.

2.
0 Transcurrido el plazo señalado en

el número anterior, la Mutualidad Na-
cional liquidará con cargo a las Cor-

h) Haber regulador en el momento
deí cese definitivo, con arreglo. al cual
haya venido percibiendo su pensión.

i) Cuantía íntegra de la pensión
anual que percibe.

j) Observaciones que se consideren
necesarias.

f) . Fecha de cese definitivo en el ser-
vicio activ -.

e) Forma en que, obtuvo su nombra-
miento en propiedad (concurso, oposi-
ción, designación directa, confirmación
en virtud <:c preceptos legales o regla-
mentarios, etc.) y fecha del mismo.

g) Causas del cese definitivo (falle-
cimiento, jubilación, separación, etcé-
tera).

' c) Número de años de servicios in-
terinos (si los tuviere), expresando las
fechas de comienzo y terminación de los
mismos. ( 1

d) Número de años de servicios en
propiedad, con igual expresión de las fe-
chas de comienzo y terminación en cada
cargo.

a) Fecha de ingreso, al servicio de
la Corporación, con carácter interino (si
tuviere prestados servicios de esta
clase).

b) Fecha de la toma de posesión en
propiedad de su cargo.

1.° Las Corporaciones locales que,
todavía no hayan dado cumplimiento a
la Circular de la Mutualidad Nacional
de Previsión de Ja Administración Local
de 28 de agosto de 1961, enviarán a la
oficina principal de dicha Mutualidad,
antes del día 15 de abril próximo, cer-
tificación acreditativa, por cada pensio-
nista que lo sea con anterioridad ai pri-
mero de diciembre de 1960, compren-
siva de los siguientes extremos:

Para remediar los inconvenientes que
de la situación indicada se derivan,: este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Igualmente es motivo de trastorno el
incumplimiento, por parte de numerosas
Corporaciones, de lo ordenado en la
Circular núm., 12 de la Dirección Gene-
ral de Administración Local, de i2\de
abril de 1961, sobre remisión periódica
de copias certificadas de las nóminas,de
los pensionistas de las mismas, pues si
bien dicha obligación, respecto de las
nóminas de personal activo ha quedado
sin efecto, continúa en vigor por lo que
se refiere a los pasivos.

por recibir todavía los datos de un nú-
mero considerable de Corporaciones lo-
cales, lo que lleva consigo que la Mu-
tualidad no pueda proceder 'a los cálcu-
los necesarios y a regularizar no sólo
el desarrollo administrativp y técnico de
su s operaciones; sino ló que es aún más
importante: el pago de las pensiones que
la Ley fundacional le impone.

»ra evitar la necesidad de cumpli-«r nuevos formularios a los fines delae las pensiones de referencia, la
ualidad Nacional utilizó los datos
rio7 °S Cn la documentación solicitada

mente de las Corporaciones, quen servido de base para los cálcu-
-^anales correspondientes. En este
;° CUrsó > en 28 de. agosto de 1961,
!«*Iar M.'6/196! (xo), con la qu¿
¡ * cada Corporación relación no-
ero rf SUS- pensionistas anteriqres a
j •'?e diciembre de 1960, para su

nes o ° Pa.ra ue h«ciesen.las ob-
ado * consid?rasen oportunas, so-
ñ j ' en este último caso, acompa--ar , acreditativas de
iantí

s n?cesarias Pafa determinara estricta de la pensión a que
"•> "e refiere.

de qUe en dicha Circular sé
arias^ 055 de envio > que fueron lue-
l? wTeces Prorrogados, es lo cier-

ta el momento presente faltan

t el excelentísimo señor Ministro de
obernaclón, Presidente del Consejo
i Mutualidad Nacional de Previsión
i Administración Local, se ha dic-
co n fecha 17 de los corrientes la'
ente Orden:
a disposición transitoria 4.

a de la
fundacional de la Mutualidad Na-
d de Previsión de la Administra-
Loca.1 dispone que ésta se hará car-
?' Pagfo de las pensiones causadas
anterioridad a la entrada en vigorcha Ley, en la cuantía estricta abo-
' COn arreglo a la legislación común
'as condiciones que reglamentaria-

e \u25a0* determinasen, las cuales fue-
re^*'adas por la disposición tran-a 6.a de los Estatutos de la pro-
'l'Jtualidad.
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OFICIALOLETIN
TARIFA DE INSERCIONES

DE l_A PROVINCIA DE MADRID
Depósito Legal M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
mediatamente que los. señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se dejé un
mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Los anunciante» vienen obligados al pago del impuesto a**

timbre. .

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La» linea* se miden por el total del espacio que ocupe el "wi»--«>.

iinistración y Talleres: Calle del Dr. Ésquer-
46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
s.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425:"rtado 937.^-Horas de oficina: De ocho y media
[a mañana a dos y media de la tarde. Para el
publico: De nueve y media a una y media.

A

Número atrasado: 2,00 pesetem



deberán acompañar a su instancia poder
notarial que acredite suficientemente su
representación, debidamente bastanteado
por los Letrados asesores de la Corpo-
ración.

Madrid, 13 de marzo de 1062.
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—1.395)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.158, ex-
pediente de adopción de Miguel Ángel
Antona Pastor (3^20-2-12.872), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 7 de
mayo de 1952, con nueve días; e igno-
rándose el paradero ,de su madre y más
próximos parientes, se publica el presen,-
te al objeto de que llegue a conocimien-
to de los mismos, a los fines prevenidos
en el párrafo 2° del artículo 176 del
Código Civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de
la. provincia

(fecha y firma.), Madrid,

Modelo de proposición

(Para las parcelas 21, 22, 23 y 15)
Don , que habita en , calle

de , núm ,- enterado del anun-
cio publicado en el ((Boletín Oficial del
Estado» "de —'... de del año en
curso, de las condiciones de las parce-
las que se enajenan, propiedad de esa
Diputación, y de los requisitos que fi-
guran en el pliego de condiciones y los
que se exigen para tomar parte en esta
subasta, ofrece y se compromete a pa-
gar, por la parcela señalada con el nú-
mero ...... como cuerpo cierto, la can-
tidad de pesetas.

(Para las. parcelas 13-14, formando lote)
Al final, se dirá: «...a pagar, por las

parcelas señaladas con los números 13-
14, formando lote, conjuntamente y co-
mo cuerpo cierto, la cantidad de ...».

Madrid, 14 de marzo de 1962.—El Se-
cretario accidental, Juan Luis de Simón
Tobalina. —Visto bueno: El Presidente,
Mariano Ossorio, Marqués de la Val-
davia

(O.-48.338)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-

tratación de las Corporaciones L0^.1"

de 9 de enero dé 1953,. se hace publico
que durante el plazo de'quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse r-

clamaciones por quienes crean tener -
gún derecho exigible en relación con ei

contrato de "obras de .construcción oa

tramo final de alcantarillado en el bar

del Zofio, suscrito con don Alberto
rría Urrechaga, en virtud de acuer
adoptado en sesión de 6 de Jumo
1956, en la que se aprobó la correspe*

diente adjudicación. __
£1

Madrid, 15 de marzo de *f2'
án.

Secretario general, Juan José
dez-Villa y Dorbe

Delegación Provincial
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Declarada de urgencia por el
tp 1.627, de 10 de septiembre « .v-^
la ocupación de terrenos en el

EDICTOS

. Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.159, ex"
pendiente de adopción de Francisco Ja-
vier Andújar Medrano (326-2-17.274),
que tuvo ingreso en dicha Institución
el día 2 de abril de 1958 con nueve días;
e ignorándose el paradero de »u madre
y más próximos- pariente^, se publica
el presente al objeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos, a los fines
prevenidos en el párrafo 2. 0 del artículo
176 del Código Civil, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fecha
d<- su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

El primer lado, o fachada a la calle de
Guzmán el Bueno tiene una longitud de
30,20 metros; el segundo lado o facha-
da a la segunda transversal calle sin
nombre forma con el anterior un ángu-
lo entrante de 98 grados 58 minutos y
tiene una* longitud de 25,05 metros; el
tercer lado forma con el anterior un án-
gulo entrante de 100 grados y tiene una
longitud de 30 metros, constituyendo

Parcela 15.—Con fachada a la calle
de Guzmán el Bueno. Afecta la forma
de un polígono irregular de siete lados,
que son los siguientes: el primer lado,
fachada a la calle de Guzmán el Bueno,
lo constituye una recta de 20,36 metros

de longitud; el segundo lado forma con
el anterior un ángulo entrante de 100°
y tiene una longitud de 27 metros,
constituyendo -lindero, con las parce-
las números 13-y J4;.el tercer lado
forma con el anterior un ángulo entran-
te de 150o y"tiene una longitud de 13,08
metros, constituyendo lindero con la par-
cela núm. 13; el cuarto lado forma con
el anterior un ángulo entrante de 150^
y tiene una longitud de 6,8i metros,
constituyendo lindero con la parcela nú-
mero 13; el quinto lado forma con el
anterior un ángulo saliente de 300

o y
tiene una'longitud de 9,55 metros, cons-
tituyendo lindero con la parcela núme-
ro 13; el sexto lado forma con el ante-

rior un ángulo de 101 o 8 minutos y tie-
ne una longitud de 5,04 metros, cons-
tituyendo lindero con la parcela núme-
ro 11; por último, el séptimo lado for-
ma con el anterior un ángulo de 100o
y tiene una longitud de 45,46 metros,
constituyendo Ündero con la parcela hú-
mero 16, y en su encuentro con el pri-
mer lado forma un ángulo de 100o.

Su superficie, plana y horizontal, es
de 746,86 metros cuadrados y su valor
asciende, en total, a 3.118.140,50 pese-*
tas, que servirá de tipo para la subasta.

Parcelas 13-14 (formando lote para
enajenación conjunta).

Parcela 13.—Con fachada a la segun-
da transversal calle sin nombre. Atecta
la forma de un polígono irregular de
siete lados, que son los siguientes: el
primeTo, o fachada a la segunda trans-

versal calle sin nombre, tiene una lon-
gitud de 21 metros; el segundo lado for-
ma con el anterior un ángulo entrante
de 100°. y tiene una longitud de 30 me-
tros, constituyendo lindero con la par-
cela núm. 14; el tercer lado forma con
el anterior u n ángulo entrante de 98o

50 minutos y tiene una longitud de 2,19
metros, constituyendo lindero con la
parcela num. 15; el cuarto lado forma
con el anterior un ángulo entrante de

50
o y tiene una longitud de 13.08 me-

tros, constituyendo lindero con la par-
cela núm. 15; el quinto lado forma con
el anterior un ángulo entrante dé 250 o

y tiene una longitud de 6,81 metrps,
constituyendo lindero con la parcela nú-
mero 15; el sexto lado forma con el an-
terior un ángulo entrante de 100o y tie-
ne una longitud de 9,55 metros, cons-
tituyendo ljndero con la parcela núm&-

ro 15; por último, el séptimo lado
forma con. el anterior un ángulo entran-

te de 100o 2 minutos V tiene una longi-
tud de 46,06 metros, que cierra el polí-
fono, constituyendo lindero con la par-
cela núm. 12, y en su encuentro^ con el
primer lado descrito forma un ángulo
entrante de 100 grados.. Parcela 14.—Con fachada a la calle
de Guzmán el Bueno y con vuelta a la
segunda transversal calle

(

sin nombre.
Afecta la forma de un cuadrilátero lige-
ramente irregular, cuyos lados son los
siguientes

Su superficie, plana y horizontal, es
de 1.371,05 metros cuadrados y su valor
asciende, en total, a 7.060.907,50 pese-
tas. Servirá de tupo para la subasta esta
misma cantidad.

terior, mide 19 metros y es colindante
con la parcela 21; el tercer lado, for-
mando ángulo obtuso, acomete normal-
mente a la calle de Guzmán el Bueno*
es colindante con la parcela 22 y mide
30 metros; el cuarto lado, fachada a la
calle de Guzmán el Bueno, mide 44>5°
metros, y el quinto lado forma un pe-
queño chaflán y ángulo obtuso con el an-
terior, acomete al paseo de San Fran-
cisco, cerrando el polígono, y mide ocho
metros.

Las proposiciones se presentarán en
el Registro General de la Corporación,
en horas de once a una de la mañana,
en los días laborables, desde el siguien-
te al de la publicación de este anunció
en dicho «Boletín Oficial del Estado» al
inmediato anterior hábil a la fecha de
la subasta, extenaidas en papel timbra-
do de la clase correspondiente y reinte-
gro equivalente en timbres provinciales,
acompañadas del resguardo acreditativo
de haber constituido en la Caja General
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, en concepto de fianza o garantía
provisional, las cantidades siguientes:

Para la parcela núm. 21: 136.725,50
pesetas. • ,

Para la parcela núm. 22*. 91.743,75
pesetas.

Para la parcela núm. 23: 100.609,07
pesetas.

Para la parcela núm. 15: 51.772,10
pesetas.

Una vez elevada la adjudicación pro-
visional a definitiva, mediante el acuer-
do pertinente de la Corporación, ven-
drá obligado el adjudicatario a forma-
lizar la garantía también definitiva, apli-
cando lo dispuesto en el artículo .82 del
vigente Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953, a cuyo efecto se fija para
la repetida garantía el 4 por 100 del
importe de la adjudicación \ el primer
millón de pesetas y los tipos mínimos
que se señalan en los apartados a), b)
y c) del propio artículo en cuanto ex-
ceda de dicha cantidad.'

Para las parcelas conjuntas 13-14
98.463,01 .pesetas.

Asimismo se acompañará una decla-
ración en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad determina-
dos en los artículos 4. 0 y 5," del Regla-
mento de Contratación.

Los licitadores que después de haber
constituido el depósito provisional no
formularen proposición o la formularen
nula se entenderá que renuncian, en fa-
vor de la Beneficencia Provincial, a la
cantidad que represente el veinte por
ciento del depósito o depósitos provisio-
nales constituidos.

Los licitadores habrán de formular
propuestas separadas y concretas por
cada parcela, no admitiéndose posturas
por preció inferior al fijado en la valo-
ración del inmueble.

Como más arriba se indica, las par-
celas 13-1-4 Se enajenan f01 mando lote
conjunto. Por ello, no obstante lo^ dicho
en el párrafo anterior, no se admitirán,
para ellas, propuestas por separado, es-
timándose nulas si así se hiciere. Las
propuestas, por tanto, para éstas, deben
formularse conjuntamente y como si
constituyesen una sola parcela, con arre-
glo al modelo de proposición que al fi-
nal de este pliego figura.

Los licitadores que presenten sus pro-
posiciones a nombre de otras personas

lindero con la parcela núm.. 13; por úl-
timo, el cuarto lado forma con el ante-
rior un ángulo entrante de 101 gra-
dos 42 minutos y tiene una longitud de
24,81 metros, constituyendo lindero con
la parcela núm. 15, yven su encuentro
con, el primer lado forma un ángulo de
100 grados.

La superficie plana y horizontal de la
señalada parcela núm. 13 es de 826,32
metros cuadrados y la de la núm. 14 de
734,36 metros cuadrados. El valor de
la primera asciende, en total, a pesetas
3.449.876, y el de la segunda a 3.396.415
pesetas. La superficie total es, por tan-
to, de 1.560,68 metros cuadrados, y el
valor, también-total,'que sirve de tipo
para la subasta, de 6.846.301 pesetas.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción, a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, y
tendrá lugar en el Palacio Provincial, a
las once de la mañana del día siguiente
hábil, transcurridos veinte días, tam-
bién hábiles, de la publicación de este
anuncio en el (¡Boletín Oficial del Esta-
do», bajo la presidencia del que lo es de
la Corporación o del señor Diputado en
quien delegue a tales efectos y con asis-
tencia del señor Secretario de la misma,
quien dará fe.

SÁBADO 24 DE MARZO

-El

-El

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Fomen-

to.— Negociado de Urbanización

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

ANUNCIO

.(A.—27-57°

EDICTO

Madrid, 14 de marzo de 1962.—gt
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.— 1.392*)

Por el presente se hace saber que enla Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-drid se tramita, con el núm. 1.156 ex.
pediente de adopción de Francisco' H¡-
nojosa Ruiz (325-2-16.644), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 31 demayo de 1957 con cuatro meses y doce
días; e ignorándose el paradero de sumadre y más -próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, a los fi-
nes prevenidos en el párrafo 2.0 del ar-
tículo 176 del Código Civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde lafecha de su publicación en el Boletín
Oficjal de la provincia.

Madrid, 13 de marzo, de 1962. El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—1.393)

Madrid, 13 de marzo de 1962
Director, Urbano Méndez Peral.

\ (G.—1.394]

Por el presente se hace saber que en-
la Inclusa y Colegio, de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.157, ex-
pediente de adopción de Matilde Alon-
so Sánchez (322-1-14.289), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 11 de
marzo de 1954 con cuatro días; e ig-
norándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2.0 del artículo 176
del Código Civil, a cuyo fin se concede
el plazo de Un mes desde la fecha de
su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

I

Elevadas las adjudicaciones provisio-
nales a definitivas, con las formalidades
previstas en las vigentes disposiciones,
será señalado al adjudicatario plazo,
dentro del cual deberá firmar la corres-
pondiente escritura pública, en cuyo mo-
mento deberá satisfacer al contado el
precio de la finca de que se trate, sin
perjuicios de la devolución que proce-
da de las garantías constituidas para to-

mar parte en la subasta.
Las parcelas 13-14 que se venden en

lote se escriturarán conjuntamente, cons-
tituyendo ya una sola a efectos de se-
gregación y los demás que procedan.

Una-vez adjudicada la finca, al for-
malizar la escritura de compraventa de
que acaba de hablarse, se hará constar

en eíla que el inmueble se vende como
cuerpo cierto, sin que puedan producir-
se reclamaciones fundadas en defecto de
cabida, expropiaciones o alineaciones
nuevas que puedan llevarse a cabo por
los Organismos competentes. Igualmen-
te*se entiende queda sujeta la adjudica-
ción, así como la formálización, en su
día, de la escritura, al cumplimiento de
las disposiciones establecidas por la vi-
gente ley del Suelo.

Serán de cuenta del lidiador que re-
sulte adjudicatario el importe de los
anuncios de la subasta, así como los ho-
norarios del Notario, los de otorgamien-
to de la escritura, los de impuesto de
tiembre, derechos reales, plus valía _ o
cualquier otro que grave en cualquier
concepto la enajenación del inmueble y
que hubiese Correspondido satisfacer a
la Diputación Provincial, así como los
gastos de inscripción en el Registro de
la Propiedad, incluso por la segrega-
ción dé la párpela subastada.

Hasta el momento de la subasta es-
tarán de manifiesto en las oficinas de
esta Diputación Provincial, Secretaría
general (Asuntos Contenciosos. y Pro-
piedades y Derechos), la titulación de
la finca, planos y documentación corres-
pondientes.



Lory

JUZGADO NUMERO 5
EDcrro

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(A—27.553)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinte de marzo
de mil novecientos sesenta y dos. —El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.—El
Juez de primera instancia (.Firmado).

(G. C-1.317)

Los interesados pueden hacerse acom-
pañar de sus peritos y un notario.

Madrid, 20 de marzo de 1962.—-El De-
legado provincial, Enrique Juaristi.

(I-—2-513)

Lo que se hace público, a fin de que
los interesados y personas afectadas
puedan personarse en el citado lugar y
i la mencionada hora.

Estrella, de Madrid, con destino a

1 construcción de viviendas, esta De-
legación Provincial hace público:

Oue el próximo día 5 de aDril> Y a

las doce horas de la mañana, se proce-

derá al levantamiento del acta previa a

la ocupación de «Un trozo de terreno en

forma de un polígono irregular, de 154
metros cuadrados de superficie, que hn-

da. ai N. O., en línea de 51 me-

tros con los terrenos de la Coopera-
tiva' «El Hogar Madrileño Textil»; al
Este, en línea quebráda-de 56,50 metros,

con la finca propiedad de la señora viuda
de Palomar e hijos y eje de calle en
proyecto, y al Sur, en línea de 4,20 me-
tros con fachadas de chabolas, dentro
del eje de calles en proyecto». En esta
superficie están construidas 12 chabo-
las (casas)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, con el vis-
to bueno del señor Juez, a diecisiete de
marzo de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, Isidro Domínguez.—Vis-
to bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

\u25a0Que dicho remate puede hacerse a
calidad de ceder.

Esta finca sale a subasta por el tipo
de ciento diez mil pesetas, pactado en
dicha escritura.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre'
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de los expresados tipos, pudiendo hacer
postura por una o por todas las fincas.

Que no se admitirá postura alguna in-
ferior- a los expresados tipos.

Que los autos y las certificaciones del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la vigente ley Hipotecaria, están de ma-
nifiesto en la Secretaría del que refrenda.

Que se entenderá que todo licitador.
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes —si los hubie-
re— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate; y

recta de veinte metros, con la calle de
Arturo Soria; al Norte o derecha, en-
trando, en línea de sesenta metros, con
terrenos de la Compañía Madrileña de
Urbanización; al Sur o izquierda, en
igual línea, con terrenos de dicha Com-
pañía, y al Oeste o testero, en linea de
veinte metros, con finca de don Luis Bu-
ceta. Afecta la forma de un rectángu-
lo y mide una superficie plana horizon-
tal de mil doscientos metros o quince
mil cuatrocientos cincuenta y seis pies,
todos cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número ocho de los de
Madrid al folio 72 del libro ni de Vi-
cálvaro, finca número 5-703, inscripción
segunda.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional de la Vivienda
De acuerdo con lo dispuesto en el

apartado b) del artículo 2.° de la Real
Orden de 17 de abril de 1913, se anun-
cia que habiéndose extraviado los Res-
guardos Provisionales números 2.104 y
2.105; expedidos por el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda, en fecha 20 dé mayo
de 1948, comprensivos de 6.300 y 16.600
pesetas, respectivamente, ingresadas por
el 20 por 100 de lav Reserva Especial
para los títulos de «Papel de Reserva
Social», a nombre de la Sociedad «An-
tonio Araco, S, en C», de Madrid, pue-
de formularse reclamación durante el
término de un mes, pasado el cual se
anularán los resguardos extraviados.

Por el Instituto Nacional de la Vi-
vivienda, el Subdirector general de Ser-

, David Herrero Lozano.
(A.—27.550)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Y para su publicación en el Boletijí

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciséis de mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: El Juez de primera instancia inte-
rino (Firmado)

Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito de la actóra, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

El ejecutado no presentó en Secreta-
ría los títulos de propiedad de la finca
que se subasta, finca que ¡no aparece
inscrita, sacándose a subasta sin suplir
previamente la falta de títulos de pro-
piedad, por lo que él rematante hará la
inscripción en el término que el Juzga-
do señale, siendo de cuenta del deman-
dado don Antonio Díaz Mondéjar los
gastos que se originen para verificar tal
inscripción.

Para tomar en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
de repetido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Servirá de tipo para la Subasta el de
noventa mil pesetas, rebajado ya el vein-
ticinco por ciento del que sirvió para la
primera subasta, no pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día dos de mayo pró-
ximo, a las doce horas de su mañana»
en el local de este Juzgado de primera
instancia número dos, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno.

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
señor Juez de primera* instancia inte-
rino número dos, de Madrid, en los au,
tos ejecutivos, seguidos a instancia 'de
la Sociedad Regular Colectiva «Hijos de
Antonio Martínez y Compañía», repre-
sentada por el Procurador señor Esté-vez Alvarez, contra don Antonio Díaz
Mondéjar, sobre reclamación de canti-
dad, se saca a la venta por segunda vez,
en pública subasta, la siguiente finca,
embargada al demandado:

Un chalet, en construcción, en el tér-
mino de Valdemorillo, al sitio conocido
por «Eras de San Juan», parcela nú-
mero cuatro del Registro del Ayunta-
miento, de una superficie de novecientos
metros cuadrados, que linda: al Norte,
con calle de nuevo trazado; al Este, con
propiedad de Antonio Carbonero;'al Sur,
con otra de don Manuel Luera, y al
Oeste, parcela propiedad del Ayunta-
miento.

(A.—27.571)

Dado en Madrid, a veinte de marzo
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia, Jesús Carnicero y Es-
pino.

Que para tomar parte en el aeto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en este Juzgado número cinco, sito en
la* calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día catorce de
abril próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
indicado tipo.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de mayor cuantía,
promovidos a instancia de don Enrique
de la Vega Ruiz, contra don Manuel Pé-
rez Rodríguez, se anuncia a la venta
en pública subasta, por primera vez y
tipo de valoración, diferentes bienes
muebles embargados al demandado, que
han, sida tasados pericialmente en la
suma de setenta y seis mil doscientas
pesetas.

CÉDULA DE CITACIÓN

. £n virtud de lo acordado en diligen-
cias preparatorias de ejecución, que se

1 en este Juzgado, a instancia del
ador señor García Martínez, en

e y representación de don Picar-
ía López - Romero, contra don
Martínez Vaquero, mayor de
sado, industrial y vecino de Ma-

on domicilio en la calle de Sala-
número treinta y ocho (Cafés

i sobre reconocimiento de firma y
se cita por primera vez por me-
la presente, que se insertará en
etin Oficial de la provincia, al,
¡ado don Rafael Martínez Vaque-
- se encuentra en la actualidad>rado paradero, para que compa-

«nte este Juzgado de primera ins-
uumero uno, Decano, de los de

npr ' Slt° en General Castaños, nú-
' Ur»°, el día treinta de marzo ac-
ir¿ \ as ?nce horas, a fin de que de-
s la fi ° Juratnento indecisorio, ser su-
acent

a y ruDrica puestas al pie de
-o H

de Una cambial. librada en
de febrero de mil novecientos•v dos por don Ricardo Grimaornerq, por pesetas doscientas
.v la deuda que representa la

te e <3ue la citación acor-
,*"fad lug:ar extiendo la presente

r*a, a veinte de marzo de mil no-
°s sesenta y dos.—El Secretario

Qué no se admitirán posturas que no

cubran las.dos terceras partes de la can-
tidad de cuatro mil quinientas pesetas,
en que han sido tasados pericialmente
los referidos bienes; y

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día nueve de abril próximo,
a las once de su mañana; advirtiéndose
a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo, segui-
dos a instancia de la Sociedad Españo-
la de Comercio y Crédito, contra doña
Felisa Tobelia Muñoz, sobre reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta en
pública y primera subasta una máquina
de coser, marca «Werthein», y bordar,
con mueble núm. 61.811, y otra máqui-
na de coser, marca «Singer», número
F. 332508, embargadas a la demanda-
da, en cuyo poder obran depositadas en
su domicilio, calle del. Doctor Fourquet,
número veintisiete.

(A.—27.561)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo,
promovidos a instancia del Procurador

Esta finca sale a subasta por el tipo
de noventa y cinco mil peseta*, pacta-
do en dicha escritura de préstamo; y

Tercera. —Una parcela de terreno, en
término municipal de Vicálvaro, man-
zana ciento diecisiete de la Ciudad Li-
neal, letras A, B y'C, número cuatro.
Linda: al Este, en fachada, en línea

Primera.—^Planta primera, dedicada a
estudio, de la casa número veintiocho
de la calle Nueva B, hoy Gustavo Fer-
nández Balbuena, de la Ciudad Jardín,
barrio de la Prosperidad, de Madrid.
Comprende una superficie de sesenta y
ocho metros setenta decímetros cuadra-
dos,'y linda: por el frente o fachada,
a la que tiene tres huecos, con jardín
de la finca, que da a la calle de su si-
tuación; derecha, mirando desde la ca-
lle, -con terreno de donde fué segregado
el solar que ocupa la casa; izquierda,
por donde el estudio tiene su entrada,
con rellano y hueco de la escalera y con
finca de que fué segregado el solar de
la casa, y fondo, al que tiene cuatro
huecos, con el jardín de la misma casa,
el cual le separa de la finca pertenecien-
te a la Sociedad «Fomento de la Propie-
dad». La finca descrita anteriormente
fué inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número seis, de los de Madrid,
al folio 190 del tomo 616 del archivo,
libro 831 de la Sección Segunda, finca
número 17.823, inscripción segunda.

Esta finca sale a subasta por el tipo
de ochenta y cinco mil pesetas, pactado
en la escritura base del procedimiento.

Segunda.—Planta segunda, dedicada
a vivienda, de la casa número veinti-
ocho de la calle Nueva B, hoy Gustavo
Fernández Balbuena, de la Ciudad Jar-
dín, barrio de la Prosperidad de -Ma-
drid. Comprende una superficie de se-
senta y ocho metros setenta decíme-
tros cuadrados, incluidos voladizos, y
linda: por su 'frente o fachada, a la
que dan tres balcones-terraza, con jar-
dín de la finca, confronta con la calle
de su situación; derecha, mirando des-
de la calle, con terreno de donde fué se-
gregado el solar que ocupa la casa, y
chimenea de ventilación, a la que .tiene
un hueco; izquierda, por donde tiene su
entrada la vivienda, con rellano y hue-
co de escalera y finca de donde se se-
gregó el terreno que hoy ocupa la edi-
ficación, y fondo, al que tiene tres hue-
cos y'un balcón-terraza, con jardín de
esta propiedad, que la separa_ de finca
de la Sociedad «Fomento de fa Propie-
dad». Aparece inscrita al folio 196 del
tomo 616 del archivo, libro 831 de la
Sección Segunda, finca número 17.825,
inscripción segunda de dicho Registro
de la Propiedad número seis, de Ma-
drid.

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
siguen autos de procedimiento especial
sumario que establece el artículo cien-
to treinta y uno de la vigente ley Hi-
potecaria, promovidos por el Procura-
dor don Juan Francisco Díaz Garrido,
en nombre y representación de doña
Rosa Molina Muñoz y don Pedro An-
tonio López Cruz, contra don Juan Gar-
cía Taléns, sobre pago de un crédito hi-
potecario; en cuyos autos, por providen-
cia del día de hoy, recaída a escrito de
la representación- de la parte demandan-
te, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, que se celebrará, por
primera vez, en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día veinticinco de abril
próximo, a las doce, y por el tipo pac-
tado en la escritura de préstame base
del procedimiento, y que después fe
dirá, las fincas hipotecadas, y que son
las siguientes:

SÁBADO 24 DE MAK^O

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 4

—•><.

(A.—27.564)
vicios

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 1

do Grirr
JUZGADO NUMERO 3

el B>

3

(A.—27.568)



IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DBL DOCTOR ESQUBRDO, 4P

TBLWONO 255 35

(A.—-27.560)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 16 Y para que conste y sirva de notifi-cación al denunciado Juan Núñez Bravodomiciliado últimamente en Madrid, hoy
en ignorado paradero, expido la presen-
te en Madrid, a 12 de febrero de 1962.(B.—620)

Dicha sentencia • fué publicada en elmismo día de su fecha.

tes autos de juicio verbal de faltas <*guidos entre partes: de una, el Minkterio Fiscal, en representación de 1*acción pública; y de otra, como denunciado, cuyas demás circunstancias oersonales ya constan, Francisco Cruz P<Jláez y Juan Núñez Bravo,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo,

libremente del hecho a que se refierenlas presentes diligencias a los denunciados Francisco Cruz Peláez y Juan Núñez Bravo, declarando de oficio las coS!
tas del presente juicio.—Así por esta misentencia, lo pronuncio, mando y firmoJuan Alberti.

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo
de mil novecientos sesenta y dos.—Ja-
cinto García-Monge.—El ,Secretarió, Jo-
sé Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a diecisiete de marzo de mil
novecientos sesenta y dos. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno:. El Ma-
gistrado, Juez de primera instancia (Fir-
mado)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciséis de mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos. —
El Secretario, Manuel Cornelias. — El
Juez de primera instancia, Juvencio Es-
cribano.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
ciad de ceder el remate a un tercero; y

Que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese.

nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Dado en Madrid, a veinte de marzo
de, mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario (Firmado). —-El. Juez' de pri-
mera instancia, Jesús Carnicero y Es-
pino.

\u25a0 Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento'
público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Que el tipq de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
indicado tipo.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sitq en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintitrés de abril pró-
ximo, a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

señor Aguilar, en nombre de don An-
drés Caravantes Nieva, contra don Ma-
nuel Meléndez, se anuncia a la venta en
pública subasta, por primera vez y tipo
de diez mil pesetas, un televisor, mar-
ca «Telefunlien», de 21 pulgadas.

(A.-27.558)

Y1 para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciado Bernabé Román
Ropero, domiciliado últimamente en Ma-
drid, hoy en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 12 de febrero
de 1962.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Senteñcia.^-En Madrid,. a 12 o
brero de 1962.—Vistos- por el señe
Juan Alberti de la Torre, Juez .mu-
propietario del. Juzgado municipa,
mero 15, de esta capital, los prest
autos de juicio verbal de faltas, se
dos entre partes: de una, el Ministt
Fiscal, en representación de la acá
pública; y de otra, como denunciado, c
yas demás circunstancias personales }
constan, Bernabé Román Ropero,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho' a que se refieren
las presentes diligencias al denunciado
Bernabé Román Ropero, declarando de
oficio las costas del presente juicio.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Alberti.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen, bajo
el núm. 547, de 1961, sobre lesionas, sedictó, sentencia, cuyo. encabez.amieni 0 y
parte dispositiva dicen:

Y para que sirya de citación en forma
a los ignorados herederos o herencia ya-
cente de doña María Valdés Martínez y
para su inserción en el Bolettn Ofi-
cial de la provincia expido la presente en
Madrid, a veinte de marzo de mil nove-
cientos sesenta y dos.—431 Secretario, Ju-
lián Vigal—El Juez municipal, Carlos
Serratácó.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número catorce,- de
mil novecientos sesenta y uno, se,sigue
proceso de cognición a instancia del Hos-
pital de San Pedro Apóstol, representado
por el Capellán Mayor, don Vicen-
te Mayor Jimeno, y éste, á su vez,
representado por el Letrado don
Fernando del Álamo de las Rivas,
contra los ignorados herederos o he-
rencia yacente de doña María Valdés
Martínez; y en cuyos autos, y como me-
dio de prueba articulado por la parte de-
mandante, se ha acordado citar para pres-
tar confesión judicial bajo juramento in-
decisorio a ¡los expresados ignorados he-
rederos o herencia yacente de doña María
Valdés Martínez para que el día veinti-
siete def actual, y hora de las diez de su
mañana, comparezcan ante la, Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez quintero, núme-
ro tres, segundo, a fin de prestar dicha
confesión.

9 EDICTO
Don Carlos Scrratacó Viada, Juez muni-

cipal del número dieciséis, de los de es-
ta capital.

Que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese. ,

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de expre-
sado tipo,. pudiendo hacerlas a calidad
de Ceder el remate a un tercero; y

(A.—27.496)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a siete de -marzo de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario, Manuel Cornelias. —-El Juez de
primera instancia, Juvencio Escribano.

Que para tomar parte en ía subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez' por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar en el local del Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce,' calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día cinco
de abril próximo, a las doce horas; pre-
viniéndose :

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada^con esta fecha por al
señor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos eje-
cutivos que se tramitan a nombre de
don José Lastres González, contra don
Gregorio Nalcla Ortega, sobre reclama-
ción'de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta por primera vez, térmi-
no de ocho días y precio de cincuenta
mil pesetas, en que ha sido tasado, un
automóvil, marca (Seat» 1.400, ma-
tícula M.-174.02.9, modelo A.

Don José Alonso Monterrubio, pro-
pietario del establecimiento de vinos sito
en la calle de Peñuelas, núm. 23, cede
el mismo, con todos sus derechos y en-
seres, a don Manuel Guendias Plazas.

Lo que se hace público por medio de

este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro dé los ocho días si-

guientes, a partir al de la publicación de
este anuncio, perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

(A.—27.555)

(A.—27.563).

Dado en Madrid, a catorce de marzo
de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero^ y

Que dicho camión se encuentra en po-
der del propio deudor don Laureano
Ventura Ásensio', en la calle de Manuel
Allende, treinta y dos, de la ciudad da
Bilbao. ' .

Que dicho vehículo sale a subasta por
primera vez en la cantidad de ciento no-
\enta mil pesetas, en que ha sido tasa-
do, no admitiéndose postura alguna que
sea inferior a las dos terceras partes'.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente, en la me-
sa del Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Para cuyo remate, que se celebrará,
doble y simultáneamente, ante este Juz-
gado y en el de igual clase de Bilbao,
se ha /señalado el día veinticinco de
abril próximo, a las once de su maña-
na ; haciéndose constar:

Un camión, marca «Mercedes», ma-
trícula VA-3.988.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis, de esta ca-
pital, en los autos de menor cuantía,
promovidos por el Procurador señor
Murga, en nombre de la entidad «Her-
mes», Compañía Anónima Española de
Seguroá, contra don Laureano Ventura
Asensio, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, el siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a 12 de (le-
brero de 1962. —Vistos por el señor don
Juan Alberti de la Torre, Juez munici-
pal propietario del Juzgado municipal
número 15, de esta capital, los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas, se-
guidos entre partes: de una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la
acción pública; y de otra, como denun-
ciado, cuyas demás circunstancias per-
sonales ya constan, Alonso Serrano Hor-

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio verbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen, bajo
el núm. 576, de 1961, sobre lesiones, se
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen:

Notificaciones de sentencia

Una máquina minerva doble folio pro-
longado, marca «Planeta», con motor aco-
plado de 1,5 HP, para imprimir.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, piso tercero, se ha señalado la ho-
ra de doce de la mañana del día siete de
abril próximo, bajo las condiciones si-
guientes :

En virtud de providencia dictada con
-esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de don Antonio Alca-
raz Martínez, representado por el Procu-
rador señor Monteserín, contra aGráficas
Madrileñas, S. A.», sobre pago de 10.500
pesetas de principal, gastos, intereses y
costas, se anuncia, por primera vez, la
venta en pública subasta de los bienes
embargados siguientes;

EDICTO

A efectos de'lo dispuesto en el

tículo octavo del Código de Come
don Juan Batllo Ibáñe^ hace públic
revocación de la licencia que, para \u25a0

cer el comercio, concedió a su es
doña María Parréu Escoda, que ha
nido explotando el establecimiento
dicado a bar restaurante, denomn
«Scotch Club», sito en la calle de
cángel, núm. 2, de esta capital. V

revocación de autorización marital c
ta en la escritura pública, autorizada
el Notario de Madrid don Alberto
llarín Marcial, el día 25 de enero del
rriente año, con el núm. 329 de su
tocólo.

(B.—619)

Y para que conste y sirva de' notifi-
cación al- denunciado Alonso Serrano
Horcas, domiciliado últimamente en Ma-
drid, hoy en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 12 de febrero
de 1962.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Alonso Serrano Horcas
a la pena de cinco días de arresto do-
miciliario y al pago de las costas causa-
das en este juicio.-^-Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—í
Juan Alberti.

cas,

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de cincuenta mil pesetas, en
que ha sido valorada pericialmente dicha
máquina, sin que sea admisible postura
alguna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

consignar previamente los licitadores el.
diez por ciento de dicho tipo, sin cuvo
requisito no serán admitidos. . El boletín oficial *•\u25a0

provínola de íladrld te pw«™
diariamente, excepto le* domlnf»»

Que para tomar parte en te subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, sito en la calle del
General Castaños,, número uno, se ha
señalado el día once de abril próximo,,
a las doce horas; previniéndose:

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo, promovidos a nombre
de don Eusebio Caldevilla García, con-

íon Félix Avendaño Martínez, so-
bre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta por pri-
mera vez, término de ocho días y pre-
cio de dieciséis mil pesetas, en que han
sido tasados, los bienes muebles embar-
gados al deudor.

Tercera

La máquna referida se encuentra depo- '
sitada en poder de don José García Vela,
calle Serrano Súñer, número dos.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se áiguen, bajo
el núm. 276, de 1961, sobre daños y le-
siones, se dictó sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En Madrid, a 12 de fe-
brero de 1962.—Vistos por el señor don
Juan Alberti de la Torre, Juez munici-
pal propietario del Juzgado municipal
número 15, de est a capital, los presen-
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